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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: EJE ALIM 2019-00182. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 134 DEL 5 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Las manifestaciones efectuadas por el curador ad-litem del 

ejecutado en escrito de fecha 12 de julio del cursante año, se 

tienen en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 

 En consecuencia, y como quiera que el precitado curador ad-

litem, no propuso excepción alguna, es del caso en esta 

oportunidad dar cumplimiento a lo preceptuado por el inciso 2° 

del artículo 440 del C.G.P.- 

 

 

 En tal virtud esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.;  

 

 

    D I S P O N E: 

 

 

 PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma 

ordenada en el mandamiento de pago. 

 

 

 SEGUNDO: DISPONER que con el producto del remate de los 

bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, o con los dineros 

que se recauden, se cancele el crédito y las costas. 

 

 

 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito por las partes 

en los términos del artículo 446 ibídem. 

 

 

 CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada; en 

consecuencia, por secretaría practíquese la correspondiente 
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liquidación de costas incluyendo en la misma la suma de $400.000 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 

 QUINTO: REMITIR el presente asunto a los Juzgados de 

Ejecución Familia, una vez sea aprobada la liquidación de costas, 

y siempre y cuando se encuentren materializadas las medidas 

cautelares. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE 
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